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MARCOS 16:15-16

 [15]Y les dijo: Id por todo el mundo y predicad el 
evangelio a toda criatura.[16]El que creyere y fuere 
bautizado, será salvo; mas el que no creyere, será 
condenado.



JUAN 3:5

 [5]Respondió Jesús: De cierto, de cierto te digo, que 
el que no naciere de agua y del Espíritu, no puede 
entrar en el reino de Dios.



MATEO 28:18-20
 [18]Y Jesús se acercó y les habló diciendo: Toda 
potestad me es dada en el cielo y en la 
tierra.[19]Por tanto, id, y haced discípulos a todas 
las naciones, bautizándolos en el nombre del 
Padre, y del Hijo, y del Espíritu 
Santo;[20]enseñándoles que guarden todas las 
cosas que os he mandado; y he aquí yo estoy con 
vosotros todos los días, hasta el fin del mundo. 
Amén.



HECHOS 16:31

 [31]Ellos dijeron: Cree en el Señor Jesucristo, y 
serás salvo, tú y tu casa.
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Hechos 19:1-7 RVR1960

[1] Aconteció que entre tanto que Apolos 
estaba en Corinto, Pablo, después de 
recorrer las regiones superiores, vino a 
Éfeso, y hallando a ciertos discípulos,

 [2] les dijo: ¿Recibisteis el Espíritu Santo 
cuando creísteis? Y ellos le dijeron: Ni 
siquiera hemos oído si hay Espíritu Santo. 
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[3] Entonces dijo: ¿En qué, pues, fuisteis 
bautizados? Ellos dijeron: En el bautismo 
de Juan. 

[4] Dijo Pablo: Juan bautizó con bautismo 
de arrepentimiento, diciendo al pueblo que 
creyesen en aquel que vendría después de 
él, esto es, en Jesús el Cristo.

 [5] Cuando oyeron esto, fueron 
bautizados en el nombre del Señor Jesús. 
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[6] Y habiéndoles impuesto 
Pablo las manos, vino sobre 
ellos el Espíritu Santo; y 
hablaban en lenguas, y 
profetizaban. 
[7] Eran por todos unos doce 
hombres.
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¿QUIENES BAUTIZAN EN EL 
SOSTÉN PROPIO? - 13MR 213,3

 “Cuando uno sale como un médico, maestro del 
Evangelio, y colportor, este debería estar completamente 
lleno de poder para hacer el trabajo de un ministro. 
Cuando en virtud de sus labores las almas  aceptan la 
verdad y dan testimonio de la verdadera conversión, el 
debe de bautizarlos en el nombre del Padre, del Hijo y 
del Espíritu Santo. Y estos trabajadores deben tener la 
simpatía y la cooperación de los que se quedan en 
casa.  



Tenemos muchas lecciones que aprender y muchísimas 
que desaprender. Sólo Dios y el cielo son infalibles. 
Quedarán chasqueados los que piensan que nunca 
tendrán que abandonar un punto de vista favorito, que 
nunca tendrán la ocasión de cambiar una opinión. 
Mientras nos aferremos a nuestras propias ideas y 
opiniones con persistencia determinada, no podremos 
tener la unidad por la cual oró Cristo.—The Review and 
Herald, 26 de julio de 1892. { 1MS 42.2; 1SM.37.3 } 



El Señor ha dado a cada hombre su obra, y a 
quienes ha puesto en lugares de responsabilidad,  
sea para escribir o para hablar, les dice: “Tu obra es 
predicar la Palabra”. La tarea de presentar a la gente 
las cosas comunes que ocurren a nuestro alrededor o 
las noticias del día, no es la obra de la verdad 
presente. Nuestra misión es llenar cada página de 
material escrito con alimento espiritual. “¿Qué tiene 
que ver la paja con el trigo?” Jeremías 23:28. Todas 
estas cosas comunes son muy baratas, y a menudo 
son alimento rancio para quienes están hambrientos 
de maná celestial.—Manuscrito 95, 1898.



Satanás está siempre dispuesto a llenar la mente con teorías y 
cálculos que desvíen a los hombres de la verdad presente y los 
inhabiliten para dar el mensaje del tercer ángel al mundo. Siempre 
ha sido así, pues nuestro Salvador con frecuencia tenía que hablar 
reprochando a los que se entregaban a especulaciones y estaban 
siempre haciendo preguntas en cuanto a cosas que el Señor no 
había revelado. Jesús había venido a la tierra para impartir 
importantes verdades a los hombres y deseaba impresionar su 
mente con la necesidad de recibir y obedecer sus preceptos e 
instrucciones, y de efectuar sus deberes actuales, y sus pláticas 
eran de tal naturaleza que impartían conocimiento para su uso 
inmediato y diario. { 1MS 218.2; 1SM.186.2 } 



Me ha sido mostrado que muchos de los que profesan 
tener un conocimiento de la verdad presente, no saben 
lo que creen. No comprenden las pruebas de su fe. No 
tienen justo aprecio de la obra para este tiempo. 
Cuando llegue el tiempo de prueba, habrá hombres 
que están ahora predicando a otros, que encontrarán, 
al examinar sus doctrinas, muchas cosas por las 
cuales no podrán dar razón satisfactoria. Hasta ser 
probados así, no conocerán su gran ignorancia. { OE 
313.2; GW.298.2 } 



Vi la necesidad especial que tienen los mensajeros de velar y detener todo 
fanatismo dondequiera que se levante. Satanás está apremiando por todos lados, 
y a menos que seamos vigilantes al respecto, y tengamos los ojos abiertos para 
ver sus lazos y trampas, y llevemos puesta toda la armadura de Dios, los dardos 
de fuego del maligno nos alcanzarán. Son muchas las preciosas verdades que 
contiene la Palabra de Dios, pero es “la verdad presente” lo que el rebaño 
necesita. He visto el peligro que existe de que los mensajeros se desvíen de los 
puntos importantes de la verdad presente para espaciarse en temas que no 
tienden a unir el rebaño ni santificar el alma. En esto, Satanás aprovechará toda 
ventaja posible para perjudicar la causa. 
Pero los temas como el santuario, en relación con los 2300 días, los 
mandamientos de Dios y la fe de Jesús, son perfectamente adecuados para 
explicar el movimiento adventista pasado y cuál es nuestra posición actual, 
establecer la fe de los que dudan, y dar certidumbre al glorioso futuro. He visto 
con frecuencia que éstos eran los temas principales en los cuales deben 
espaciarse los mensajeros. { PE 63.2; EW.63.2 } 



El mensaje presente, la justificación por la fe, es un mensaje 
de Dios. Lleva las credenciales divinas porque su fruto es 
para santidad. Tememos que algunos que necesitan 
grandemente la preciosa verdad que fue presentada ante 
ellos, no hayan recibido su beneficio. No abrieron la puerta 
de su corazón a Jesús para darle la bienvenida como a un 
huésped celestial y han sufrido una gran pérdida. 
Ciertamente, hay un sendero estrecho por el que debemos 
caminar; la cruz se presenta en cada paso. Debemos 
aprender a vivir por fe. Entonces las horas más oscuras 
serán iluminadas por los benditos rayos del Sol de justicia. { 
1MS 421.1; 1SM.359.1 }







BAUTISMO EN 
LA JUSTICIA DE 
CRISTO



ROMANOS 10:3

 3. Porque ignorando la justicia de Dios, y 
procurando establecer la suya propia, no se han 
sujetado á la justicia de Dios.



EFESIOS 4:1-6
 1. Yo pues, preso en el Señor, os ruego que andéis como 
es digno de la vocación con que sois llamados; 2. con 
toda humildad y mansedumbre, con paciencia 
soportando los unos á los otros en amor; 3. solícitos á 
guardar la unidad del Espíritu en el vínculo de la paz. 4. 
un cuerpo, y un Espíritu; como sois también llamados á 
una misma esperanza de vuestra vocación: 5. un Señor, 
una fe, un bautismo, 6. un Dios y Padre de todos, el 
cual es sobre todas las cosas, y por todas las cosas, y 
en todos vosotros.



 Este texto ha sido tomando por el mundo 
ecuménico para hacer válidos los bautismos de  
todas la iglesias y así formar un acuerdo mundial 
de una sola iglesia.



GÁLATAS 1:6-9

 6. Estoy maravillado de que tan pronto os hayáis 
traspasado del que os llamó á la gracia de Cristo, á otro 
evangelio: 7. no que hay otro, sino que hay algunos 
que os inquietan, y quieren pervertir el evangelio de 
Cristo . 8. mas aun si nosotros o un ángel del cielo os 
anunciare otro evangelio del que os hemos anunciado, 
sea anatema. 9. como antes hemos dicho, también 
ahora decimos otra vez: Si alguno os anunciare otro 
evangelio del que habéis recibido, sea anatema.



ROMANOS 6:1-7
 1. ¿Pues qué diremos? Perseveraremos en pecado para que la 
gracia crezca? 2. En ninguna manera. Porque los que somos 
muertos al pecado, ¿cómo viviremos aún en él? 3. ¿O no sabéis 
que todos los que somos bautizados en Cristo Jesús , somos 
bautizados en su muerte? 4. Porque somos sepultados juntamente 
con él á muerte por el bautismo; para que como Cristo resucitó de 
los muertos por la gloria del Padre, así también nosotros andemos 
en novedad de vida 5. porque si fuimos plantados juntamente en 
él á la semejanza de su muerte, así también lo seremos á la de su 
resurrección: 6. sabiendo esto, que nuestro viejo hombre 
juntamente fué crucificado con él, para que el cuerpo del pecado 
sea deshecho, á fin de que no sirvamos más al pecado 7. porque 
el que es muerto, justificado es del pecado.



 Bajo este evangelio de perdón y abandono del 
pecado  por la justicia de Cristo es que Pablo  
reconoce el único bautismo.
 El apóstol Pablo nos habla de la certeza que hay 
solo un evangelio, uno solo y no mas...este 
evangelio consiste en la justicia de Cristo que me 
perdona mis pecados y me declara justo y me hace 
justo. Así también su justicia me es impartida todos 
los días para santificación. Y esto es de manera 
gratuita a todo aquel que Cree....de esto trata el 
evangelio que predicó Pablo a los romanos y a los 
gálatas



 Un bautismo...este es...un bautismo donde seamos 
justificados del pecado...donde la justicia de Cristo 
nos cubra los pecado pasados y esa misma justicia 
nos de poder para no servir mas al pecado...

 Muchos, quizás no todos...pero desconocíamos la 
Justicia de Cristo...intentamos fabricar  nuestra  
justicia en programas instituciones etc. Pero allí 
estuvimos...intentando guardar la ley con nuestros 
propios esfuerzos...ignorando la justicia de Cristo.



 Después de haber conocido este mensaje … 
quisieron guardar los mandamientos  no por la 
justicia de Cristo sino por sus propias fuerzas...no 
negaron la ley...ni la validez de la ley...negaron la 
justicia que es por la fe...la cual era el unico medio 
que nos podía hacer guardarla ley







 Esta es la desgracia del pueblo judío y de nosotros  
no solo en 1888…sino también cuando estábamos 
dentro de la corporación, debido a esta situación la 
sierva del señor vio la necesidad de volver a la 
justicia de Cristo...esa justicia del verdadero 
evangelio..bajo la cual debe de llevarse o realizarse 
el bautismo



FO 32.2 - FO 32.3

 Pero la sinceridad no convertirá el error en verdad . 
Un hombre puede tragar veneno pensando que es 
alimento ; pero su sinceridad no lo salvará de los 
efectos de la dosis. 











TM 90.3
 Espíritu de Dios se está apartando de muchos de entre 
su pueblo. Muchos han entrado en senderos oscuros y 
secretos, y algunos nunca volverán. Continuarán 
tropezando hasta su ruina. Han tentado a Dios, han 
rechazado la luz. Ya han recibido toda la evidencia que 
había de serles dada y no le han hecho caso. Han 
elegido las tinieblas antes que la luz  y han 
contaminado sus almas. Ningún hombre o iglesia 
puede buscar la compañía de los amadores del placer, y 
revelar al mismo tiempo que aprecia la rica corriente 
que el Señor ha enviado para aquellos que tienen una 
fe sencilla en su Palabra. 



 El mundo está contaminado, corrompido, como en 
los días de Noé. El único remedio es creer en la 
verdad, aceptar la luz. Sin embargo, muchos han 
escuchado la verdad, hablada con demostración del 
Espíritu, y no solamente han rehusado aceptar el 
mensaje, sino que han odiado la luz. Estos hombres 
colaboran en la ruina de las almas. Se han 
interpuesto entre la luz enviada del cielo y la gente. 
Han pisoteado la Palabra de Dios, y están 
afrentando al Espíritu Santo. 



TM 91 - TM 91.2
 El mensaje de la justificación por la feTM 91En su gran 
misericordia el Señor envió un preciosísimo mensaje a su 
pueblo por medio de los pastores Waggoner y Jones.veasé 
el Apéndice. Este mensaje tenía que presentar en forma 
más destacada ante el mundo al sublime Salvador, el 
sacrificio por los pecados del mundo entero. Presentaba la 
justificación por la fe en  el Garante; invitaba a la gente a 
recibir la justicia de Cristo, que se manifiesta en la 
obediencia a todos los mandamientos de Dios. Muchos 
habían perdido de vista a Jesús. 



 Necesitaban dirigir sus ojos a su divina persona, a 
sus méritos, a su amor inalterable por la familia 
humana. Todo el poder es colocado en sus manos, y 
él puede dispensar ricos dones a los hombres, 
impartiendo el inapreciable don de su propia justicia 
al desvalido agente humano. Este es el mensaje que 
Dios ordenó que fuera dado al mundo. Es el mensaje 
del tercer ángel, que ha de ser proclamado en alta 
voz y acompañado por el abundante derramamiento 
de su Espíritu. 



BAUTISMO, REBAUTISMO BÍBLICO Y 
BAUTISMO DE LA GRAN BABILONIA
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 13. El bautismo es un acto que no puede ser repetido. Hay que 
evitar cualquier práctica que pudiera interpretarse como un « 
re-bautismo ».

 COMENTARIO
 Algunas Iglesias que han insistido en una forma particular de 
bautismo, o que han experimentado serias dificultades en relación 
con la autenticidad de los sacramentos y de los ministerios de 
otras Iglesias, han exigido a veces a personas procedentes de otras 
tradiciones eclesiales que se bautizaran para ser plenamente 
miembros de su comunión. Dado que las Iglesias llegan a una 
comprensión y aceptación mutuas cada vez mayores, puesto que 
entran en más estrechas relaciones de testimonio y de servicio, 
deberán abstenerse de cualquier práctica que pudiera poner en 
entredicho la integridad sacramental de otras Iglesias o atenuar el 
hecho de que el sacramento del bautismo no puede ser repetido. 



 C — Para un reconocimiento 
mutuo del bautismo
 15. Las Iglesias son cada vez más capaces de reconocer sus 
respectivos bautismos como el único bautismo de Cristo, en 
la medida en que Jesucristo ha sido confesado como Señor 
por el candidato, o, en el caso de un bautizo de niño, cuando 
esta confesión ha sido hecha por la Iglesia (padres, 
responsables, padrinos, madrinas, y la comunidad) y 
afirmada más tarde en la fe personal y el compromiso. El 
reconocimiento mutuo del bautismo es evidentemente un 
signo importante y un medio de expresar la unidad 
bautismal dada en Cristo. Siempre que sea posible, las 
Iglesias deberán expresar de manera explícita el 
reconocimiento mutuo de sus bautismos. 



 22. El bautismo se celebra normalmente por un ministro 
ordenado, aunque en ciertas circunstancias, otros estén 
autorizados a bautizar.
 23. Puesto que el bautismo está estrechamente ligado a 
la vida comunitaria y al culto de la Iglesia, debería 
celebrarse durante un acto litúrgico público de modo 
que los miembros de la comunidad recuerden su propio 
bautismo, acojan a los bautizados en su comunión 
fraternal y se comprometan a formarles en la fe 
cristiana. Al igual que en la práctica de la Iglesia 
antigua, las grandes fiestas de Pascua, Pentecostés y 
Epifanía son muy adecuadas para la celebración del 
bautismo.











BAUTISMO 
EUCARISTÍA
MINISTERIO

Convergencias doctrinales en el seno del 
Consejo Ecuménico de las Iglesias

TRADUCCION CASTELLANA DE MARIA COLOM DE LLOPIS EDICIONES DE 
LA FACULTAD DE TEOLOGIA DE BARCELONA (SECCIÓN SAN PACIANO) 

El presente archivo electrónico está a disposición de 
las iglesias y partes interesadas como un medio para 
estimular el examen a nivel personal y ecuménico del 
texto. En caso de un uso más amplio se aconseja 
comprar el texto impreso, disponible en WCC 
Publications. (En caso de divergencias hará fe el texto 
impreso publicado.)



PREFACIO
 El Consejo ecuménico, de las Iglesias es « una 
comunidad fraternal de Iglesias que confiesan a 
Jesucristo Nuestro Señor como Dios y Salvador 
según las Escrituras y se esfuerzan en responder 
conjuntamente a su vocación para gloria del único 
Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo » (Constitución). 



 El Consejo ecuménico está aquí claramente definido. No 
es una autoridad universal que ejerza un control sobre 
lo que los cristianos deberían creer y hacer. Sin 
embargo, en sólo tres decenios ha llegado a ser una 
comunidad notable que reúne ya unas trescientas 
Iglesias. Estas Iglesias representan una rica diversidad 
de culturas, tradiciones, liturgias en numerosas lenguas, 
existentes en toda clase de sistemas políticos. Todas 
ellas se encuentran comprometidas en una estrecha 
colaboración de testimonio cristiano y de servicio. Al 
propio tiempo, luchan conjuntamente para alcanzar la 
meta de la unidad visible de la Iglesia. 



 La Comisión de Fe y Constitución del Consejo 
ecuménico asegura un apoyo teológico a los esfuerzos 
de las Iglesias hacia la unidad. En efecto, la Comisión 
ha recibido de los miembros del Consejo el encargo de 
recordarles en forma constante su obligación aceptada 
de trabajar en pro de la manifestación del don Dios de 
la unidad de la Iglesia, de modo más visible. Por esta 
razón, la finalidad claramente establecida de la 
Comisión es la de « proclamar la unidad de la Iglesia de 
Jesucristo y llamar a las Iglesias a hacer visible esta 
unidad en una sola fe y en una sola comunidad 
eucarística, expresadas en el culto y la vida común en 
Cristo, para que el mundo crea » (Reglamento).
 * * *



 Si las Iglesias divididas han de llegar a la unidad 
visible a la que aspiran, una de las premisas 
esenciales será ponerse de acuerdo 
fundamentalmente en lo que atañe al bautismo, la 
eucaristía y el ministerio. Es lógico, pues, que la 
Comisión de Fe y Constitución haya dedicado la 
máxima atención a superar la división doctrinal en 
estos tres temas. Durante los últimos cincuenta 
años, la mayor parte de sus conferencias ha tenido 
alguno de estos temas como motivo central de sus 
discusiones. 



 Los tres textos son el fruto de un proceso de 
investigación que se remonta a medio siglo, a la 
primera Conferencia de Fe y Constitución en 
Lausanne, en 1927. El material fue discutido y 
revisado por la Comisión de Fe y Constitución en 
Accra (1974), en Bangalore (1978) y en Lima 
(1982). Entre uno y otro encuentro de la Comisión 
plenaria, la Comisión permanente y su Comisión de 
trabajo sobre el bautismo, la eucaristía y el 
ministerio, bajo la presidencia de Frère Max Thurian 
de la Comunidad de Taizé, prosiguieron el trabajo y 
la redacción



 Estos textos ecuménicos reflejan igualmente una serie 
de consultas y una colaboración continua con los 
miembros de la Comisión (aprobadas por las Iglesias) y 
con las Iglesias particulares mismas. La 5ª- Asamblea 
del Consejo ecuménico (Nairobi, 1975) permitió remitir 
al estudio de las Iglesias un primer texto impreso (serie 
Faith and Order No 73). Resulta significativo que más 
de cien Iglesias de todas las regiones y de todas las 
tradiciones enviaran comentarios detallados. Estos 
fueron cuidadosamente analizados en ocasión de una 
consulta celebrada en Crêt-Bérard, en 1977 (serie Faith 
and Order No 84). 



 Al propio tiempo, algunos problemas particularmente 
difíciles fueron también analizados en ocasión de 
consultas ecuménicas especiales realizadas sobre los 
siguientes temas : « Bautismo de niños y de adultos”, e 
Louisville, en 1978 (serie Faith and Order No. 97), « 
Episcopé y Episcopado »), en Ginebra, en 1979 (serie 
Faith and Order No 102). El texto fue asimismo revisado 
por representantes de las Iglesia ortodoxas, en 
Chambésy, en l979. Finalmente, la Comisión de Fe y 
Constitución fue nuevamente autorizada por el Comité 
central del Consejo ecuménico, en Dresden (1981) a 
remitir el documento revisado (el texto de Lima, 1982) a 
las Iglesias, pidiéndoles una respuesta oficial, como 
etapa vital en el proceso ecuménico de recepción



 Esta tarea no ha sido llevada a cabo únicamente por Fe y 
Constitución. Los tres temas del bautismo, la eucaristía y el 
ministerio han sido objeto de estudio en muchos diálogos 
ecuménicos. Los dos principales tipos de conversaciones 
entre Iglesias, el tipo bilateral y el tipo multilateral, han 
probado que ambos eran complementarios y  mutuamente 
benéficos. Los tres informes del Forum sobre las 
conversaciones bilaterales lo muestran muy a las claras : « 
Concepciones de la unidad » (1978), « Consenso sobre temas 
de acuerdo » (1979), « Autoridad y recepción » (1980) (serie 
Faith and Order No 107). En consecuencia, la Comisión de Fe 
y Constitución, en su propio estudio multilateral relativo a los 
tres temas, trató de construir, en todo lo que fuera posible, 
sobre la base de los descubrimientos particulares en 
provecho del movimiento ecuménico en su conjunto



 El testimonio de las Iglesias locales que han 
experimentado ya el proceso de unión por 
encima de las divisiones confesionales ha 
tenido también un peso preponderante en el 
desarrollo de este texto. Es importante 
reconocer que la búsqueda de la unión de las 
Iglesias locales y la búsqueda de un consenso 
universal están íntimamente ligadas



 Los cambios que se producen en la vida de las Iglesias 
son posiblemente de mayor influencia que los estudios 
oficiales. Vivimos en un momento crucial de la historia 
de la humanidad. A la par que las Iglesias avanzan 
hacia la unidad, se preguntan cómo su comprensión y 
práctica del bautismo, de la eucaristía y del ministerio 
están en relación con su misión en y para la renovación 
de la comunidad humana, y tratan de promover la 
justicia, la paz y la reconciliación. Este texto, por tanto, 
no puede ser disociado de la misión redentora y 
liberadora de Cristo por medio de las Iglesias en el 
mundo moderno



 Como resultado de los estudios bíblicos y patrísticos, de 
la renovación litúrgica y de la necesidad de un 
testimonio común, se ha producido una fraternal 
comunión ecuménica que a menudo trasciende las 
fronteras confesionales y en la que las antiguas 
diferencias se contemplan ahora bajo una nueva luz. 
Así pues, aunque el lenguaje de este texto sea muy 
clásico, en el esfuerzo de reconciliación de las 
controversias históricas, tiene una intención netamente 
contemporánea y relacionada con los contextos 
modernos. Este espíritu estimulará sin duda muchas 
reformulaciones del texto en los variados lenguajes de 
nuestro tiempo.
 * * * 



 ¿Hasta dónde nos han llevado estos esfuerzos? Como 
queda de manifiesto en el texto de Lima, hemos 
alcanzado ya un notable grado de acuerdo. Desde 
luego, no hemos llegado todavía completamente a un « 
Consensus » (consentire), entendido aquí como esa 
experiencia da vida y de expresión de la fe necesaria 
para realizar y mantener la unidad visible de la Iglesia. 
Un tal consenso está enraizado en la comunión 
fundamentada en Cristo y en el testimonio de los 
apóstoles. En tanto que don del Espíritu, se realiza como 
una experiencia compartida antes de poder ser 
expresado por medio de palabras, en un esfuerzo 
concertado. Un consenso total no puede ser proclamado 
hasta después de que las Iglesias hayan alcanzado el 
punto en que puedan vivir y actuar juntas en la unidad



 Sin embargo, en el camino hacia la meta de su 
unidad visible, las Iglesias tendrán que pasar por 
diversas etapas. Se han visto de nuevo bendecidas 
por la mutua escucha y el retorno, llevado a cabo 
conjuntamente a las fuentes primeras, es decir a « la 
Tradición del Evangelio atestiguada en la Escritura, 
transmitida en y por la Iglesia, por el poder del 
Espíritu Santo ». (Conferencia mundial de Fe y 
Constitución, 1963). 



 Abandonando las oposiciones del pasado, las Iglesias 
han empezado a descubrir numerosas convergencias 
llenas de promesas en unas convicciones y unas 
perspectivas compartidas. Estas convergencias dan la 
seguridad de que, a pesar de la diversidad múltiple en 
la expresión teológica las Iglesias tienen mucho en 
común en su comprensión de la fe. El texto que resulta 
de ello tiende a convertirse en parte del reflejo fiel y 
suficiente de la tradición cristiana sobre unos elementos 
esenciales de la comunión cristiana. En el proceso de un 
crecimiento común, con una confianza mutua, las 
Iglesias han de desarrollar estas convergencias 
doctrinales, etapa por etapa, hasta que lleguen a ser 
capaces finalmente de declarar conjuntamente que 
viven en comunión unas con otras, en continuidad con 
los apóstoles y con las enseñanzas de la Iglesia 
universal



 El texto de Lima representa las convergencias teológicas 
significativas que Fe y Constitución ha discernido y 
formulado. Quienes saben hasta qué punto las Iglesias han 
sido divergentes en la doctrina de la práctica del bautismo, 
de la eucaristía y del ministerio, pueden apreciar la 
importancia y la medida del acuerdo detectado aquí. 
Prácticamente todas las confesiones tradicionales están 
incluidas en la participación en la Comisión. El hecho de que 
teólogos de tradiciones tan acentuadamente diferentes 
puedan ser capaces de hablar con una armonía tal del 
bautismo, la eucaristía y el ministerio es algo sin precedentes 
en el movimiento ecuménico moderno. Hay que notar con 
una atención particular el hecho de que la Comisión 
comprenda igualmente entre sus miembros de pleno derecho 
a teólogos de la Iglesia católica romana y de otras Iglesias 
que no pertenecen al Consejo ecuménico de las Iglesias. 



 Al hacer una evaluación crítica, hay que tener muy 
presente en el espíritu la intención primera de este texto 
ecuménico. El lector no ha de esperar encontrar en él 
una exposición teológica completa sobre el bautismo, la 
eucaristía y el ministerio. Esto no sería ni apropiado ni 
deseable. El texto de acuerdo se concentra 
intencionalmente sobre los aspectos del tema que están 
directa o indirectamente en relación con los problemas 
del reconocimiento mutuo conducente a la unidad. El 
texto principal muestra los puntos de convergencia 
teológica mayor ; los comentarios que se le añaden 
indican ya sea unas diferencias históricas superadas, ya 
unos puntos controvertidos que exigen aún estudio y 
reconciliación.
 * * * 



 A la luz de todos estos progresos, la Comisión de Fe y 
Constitución presenta ahora este texto de Lima 1982 a 
las Iglesias. Lo hacemos con una convicción profunda, 
pues nos hemos hecho cada vez más conscientes de 
nuestra unidad en el Cuerpo de Cristo. Hemos 
encontrado una razón de alegrarnos al redescubrir las 
riquezas de nuestra herencia común en el Evangelio. 
Creemos que el Espíritu Santo nos ha llevado hasta este 
tiempo kairos del movimiento ecuménico, en que las 
iglesias desgraciadamente divididas han llegado a ser 
capaces de alcanzar unos acuerdos teológicos 
sustanciales. Creemos que son posibles numerosos 
progresos significativos si, en nuestras Iglesias, tenemos 
el suficiente valor e imaginación para acoger el don de 
la unidad que Dios nos concede



 Como signo de su compromiso ecuménico, las 
Iglesias son invitadas a hacer posible el más 
amplio compromiso del pueblo de Dios, a 
todos los niveles de la vida de la Iglesia, en el 
proceso espiritual de recepción de este texto. 
En apéndice se dan unas sugerencias 
particulares en relación con el uso de este texto 
en el culto, el testimonio y la reflexión de las 
Iglesias. 



 La Comisión de Fe y Constitución invita ahora 
respetuosa mente a todas las Iglesias a 
preparar una respuesta oficial a este texto, al 
nivel más alto de autoridad adecuada, ya sea 
un Consejo, un Sínodo, una Conferencia, una 
Asamblea o cualquier otra institución. Para 
favorecer el proceso de recepción, la Comisión 
desearía conocer con la mayor precisión 
posible :



 — hasta qué punto vuestra iglesia puede reconocer en el presente texto la fe de la 
Iglesia a través de los siglos 

 — Las consecuencias que vuestra Iglesia puede sacar de este texto para sus relaciones 
y diálogos con otras Iglesias, en especial con las que reconocen también el texto como 
expresión de la fe apostólica ;

 — las indicaciones que vuestra Iglesia puede obtener de este texto en lo que concierne 
a su vida y su testimonio en el plano del culto, la educación, la ética y la espiritualidad 
;

 — las sugerencias que vuestra Iglesia pueda hacer para la continuación del trabajo de 
Fe y Constitución, en lo que se refiere a la relación entre el material de este texto sobre 
el bautismo, la eucaristía y el ministerio y su proyecto de estudio a largo plazo sobre « 
La expresión común de la fe apostólica hoy”. Es nuestra intención comparar todas las 
respuestas oficiales recibidas, publicar los resultados y analizar las implicaciones 
ecuménicas para las Iglesias, en ocasión de una futura Conferencia mundial de Fe y 
Constitución. Cualquier respuesta a estas preguntas debería enviarse antes del 31 de 
diciembre de 1984 al secretariado de Fe y Constitución, Consejo ecuménico de las 
Iglesias, 150 route de Ferney, 1211 Ginebra 20 (Suiza). 



 D-INCORPORACIÓN EN EL CUERPO 
DE CRISTO
 6. Celebrado en obediencia a Nuestro Señor, el bautismo es un signo y un 
sello de nuestro compromiso común de discípulos. A través del propio 
bautismo, los cristianos son llevados a la unión con Cristo, con cada uno de 
los demás cristianos y con la Iglesia de todos los tiempos y de todos los 
lugares. Nuestro bautismo común, que nos une a Cristo en la fe, es así un 
vínculo fundamental de unidad. Somos un solo pueblo y estamos llamados 
a confesar y a servir a un solo Señor, en todo lugar y en el mundo entero. 
La unión con Cristo que compartimos por el bautismo tiene importantes 
implicaciones para la unidad cristiana : « Un solo cuerpo...un solo 
bautismo. Un solo Dios y Padre de todos... »(Ef 4,4-6). Cuando la unidad 
bautismal es realizada en la Iglesia una, santa, católica y apostólica, puede 
tributarse un auténtico testimonio cristiano al amor de Dios que sana y 
reconcilia. Por esta razón nuestro único bautismo en Cristo constituye un 
llamamiento a las Iglesias a fin de que superen sus divisiones y 
manifiesten ostensiblemente su comunión.



 COMENTARIO
 Cuando las Iglesias son incapaces de reconocer que sus 
prácticas diversas del bautismo son una participación en el 
único bautismo y cuando permanecen divididas a pesar del 
mutuo reconocimiento del bautismo, ofrecen la imagen 
dramática de un testimonio dividido de la Iglesia. Cuando 
las Iglesias aceptan, en determinados lugares y tiempos, que 
las diferencias de sexo, raza o situaciones sociales dividen el 
Cuerpo de Cristo, se pone en tela de juicio la autenticidad de 
la unidad bautismal de la comunidad cristiana (Gal 3,27-28) 
y se compromete seriamente su testimonio. La necesidad de 
encontrar nuevamente la unidad bautismal es algo inherente 
a la entraña del trabajo ecuménico; resulta igualmente 
central para vivir una auténtica comunión en el seno de las 
comunidades cristianas. 



 COMENTARIO
 Cuando se utilizan las expresiones « bautismo de 
niños » y « bautismo de adultos », conviene tener 
presente que la real distinción está entre los que 
bautizan no importa a qué edad y los que bautizan 
sólo a los creyentes capaces de pronunciar por sí 
mismos la confesión de fe. La diferencia entre el 
bautismo de niños y el bautismo de adultos es 
menor si se reconoce que ambas formas de 
bautismo presuponen la iniciativa de Dios en Cristo 
y expresan una respuesta de la fe en el seno de la 
comunidad creyente. 



 La práctica del bautismo de los niños insiste 
en la fe comunitaria y la fe que el niño 
comparte con sus padres. El niño nace en un 
mundo roto y participa de esta ruptura. Por el 
bautismo, la promesa y el llamamiento del 
Evangelio quedan depositados en el niño. La 
fe personal del bautizado y su participación 
fiel en la vida de la Iglesia son esenciales para 
que el bautismo dé todos sus frutos



 La práctica del bautismo de los adultos 
subraya la confesión explícita de la persona 
que responde a la gracia de Dios, en y a 
través de la comunidad de fe, y que pide el 
bautismo. Las dos formas de bautismo exigen 
una actitud responsable idéntica en lo que se 
refiere a la educación cristiana. Un 
redescubrimiento del carácter permanente de 
la formación cristiana puede facilitar la 
aceptación mutua de diferentes prácticas de 
iniciación



 En ciertas Iglesias que reúnen las dos tradiciones de 
bautismo de niños y bautismo de adultos, ha
 sido posible considerar como equivalentes para la 
entrada en la Iglesia dos alternativas : bautismo
 recibido en la infancia y seguido más tarde de una 
profesión de fe ; y bautismo de adultos que se da
 después de una presentación y bendición en la infancia. 
Este ejemplo invita a otras Iglesias a decidir si,
 igualmente, podrían ellas reconocer unas alternativas 
equivalentes en sus recíprocas relaciones y en las
 negociaciones de unión entre Iglesias. 



 13. El bautismo es un acto que no puede ser repetido. Hay que 
evitar cualquier práctica que pudiera interpretarse como un « 
re-bautismo ».

 COMENTARIO
 Algunas Iglesias que han insistido en una forma particular de 
bautismo, o que han experimentado serias dificultades en relación 
con la autenticidad de los sacramentos y de los ministerios de 
otras Iglesias, han exigido a veces a personas procedentes de otras 
tradiciones eclesiales que se bautizaran para ser plenamente 
miembros de su comunión. Dado que las Iglesias llegan a una 
comprensión y aceptación mutuas cada vez mayores, puesto que 
entran en más estrechas relaciones de testimonio y de servicio, 
deberán abstenerse de cualquier práctica que pudiera poner en 
entredicho la integridad sacramental de otras Iglesias o atenuar el 
hecho de que el sacramento del bautismo no puede ser repetido. 



 C — Para un reconocimiento 
mutuo del bautismo
 15. Las Iglesias son cada vez más capaces de reconocer sus 
respectivos bautismos como el único bautismo de Cristo, en 
la medida en que Jesucristo ha sido confesado como Señor 
por el candidato, o, en el caso de un bautizo de niño, cuando 
esta confesión ha sido hecha por la Iglesia (padres, 
responsables, padrinos, madrinas, y la comunidad) y 
afirmada más tarde en la fe personal y el compromiso. El 
reconocimiento mutuo del bautismo es evidentemente un 
signo importante y un medio de expresar la unidad 
bautismal dada en Cristo. Siempre que sea posible, las 
Iglesias deberán expresar de manera explícita el 
reconocimiento mutuo de sus bautismos. 



 22. El bautismo se celebra normalmente por un ministro 
ordenado, aunque en ciertas circunstancias, otros estén 
autorizados a bautizar.
 23. Puesto que el bautismo está estrechamente ligado a 
la vida comunitaria y al culto de la Iglesia, debería 
celebrarse durante un acto litúrgico público de modo 
que los miembros de la comunidad recuerden su propio 
bautismo, acojan a los bautizados en su comunión 
fraternal y se comprometan a formarles en la fe 
cristiana. Al igual que en la práctica de la Iglesia 
antigua, las grandes fiestas de Pascua, Pentecostés y 
Epifanía son muy adecuadas para la celebración del 
bautismo.

















SANTIAGO 2:14-24,26
 [14]Hermanos míos, ¿de qué aprovechará si alguno dice que 
tiene fe, y no tiene obras? ¿Podrá la fe salvarle?[15]Y si un 
hermano o una hermana están desnudos, y tienen necesidad 
del mantenimiento de cada día,[16]y alguno de vosotros les 
dice: Id en paz, calentaos y saciaos, pero no les dais las 
cosas que son necesarias para el cuerpo, ¿de qué 
aprovecha?[17]Así también la fe, si no tiene obras, es 
muerta en sí misma.[18]Pero alguno dirá: Tú tienes fe, y yo 
tengo obras. Muéstrame tu fe sin tus obras, y yo te mostraré 
mi fe por mis obras.



 [19]Tú crees que Dios es uno; bien haces. También los 
demonios creen, y tiemblan.[20]¿Mas quieres saber, 
hombre vano, que la fe sin obras es muerta?[21]¿No 
fue justificado por las obras Abraham nuestro padre, 
cuando ofreció a su hijo Isaac sobre el altar?[22]¿No 
ves que la fe actuó juntamente con sus obras, y que la 
fe se perfeccionó por las obras?[23]Y se cumplió la 
Escritura que dice: Abraham creyó a Dios, y le fue 
contado por justicia, y fue llamado amigo de 
Dios.[24]Vosotros veis, pues, que el hombre es 
justificado por las obras, y no solamente por la 
fe.[26]Porque como el cuerpo sin espíritu está muerto, 
así también la fe sin obras está muerta.



DOCTRINA DE LA 
JUSTIFICACIÓN POR LA FE 



ROMANOS 6:1-7
 1. ¿Pues qué diremos? Perseveraremos en pecado para que la 
gracia crezca? 2. En ninguna manera. Porque los que somos 
muertos al pecado, ¿cómo viviremos aún en él? 3. ¿O no sabéis 
que todos los que somos bautizados en Cristo Jesús , somos 
bautizados en su muerte? 4. Porque somos sepultados juntamente 
con él á muerte por el bautismo; para que como Cristo resucitó de 
los muertos por la gloria del Padre, así también nosotros andemos 
en novedad de vida 5. porque si fuimos plantados juntamente en 
él á la semejanza de su muerte, así también lo seremos á la de su 
resurrección: 6. sabiendo esto, que nuestro viejo hombre 
juntamente fué crucificado con él, para que el cuerpo del pecado 
sea deshecho, á fin de que no sirvamos más al pecado 7. porque 
el que es muerto, justificado es del pecado.



 Bajo este evangelio de perdón y abandono del 
pecado  por la justicia de Cristo es que Pablo  
reconoce el único bautismo.
 El apostol Pablo nos habla de la certeza que hay 
solo un evangelio,uno solo y no mas...este 
evangelio consiste en la justicia de Cristo que me 
perdona mis pecados y me declara justo y me hace 
justo. Asi tambien su justicia me es impartida todos 
los dias para santificación..y esto es de manera 
gratuita a todo aquel que Cree....de esto trata el 
evangelio que predicó Pablo a los romanos y a los 
gálatas



 Un Señor, una fe, un bautismo...este es...un 
bautismo donde seamos justificados del 
pecado...donde la justicia de Cristo nos cubra los 
pecado pasados y esa misma justicia nos de poder 
para no servir mas al pecado...

 Muchos, quizás no todos...pero desconocíamos la 
Justicia de Cristo...intentamos fabricar  nuestra  
justicia en programas instituciones etc. Pero allí 
estuvimos...intentando guardar la ley con nuestros 
propios esfuerzos...ignorando la justicia de Cristo.

EFEESIOS 4:5



ROMANOS 10:3

 3. Porque ignorando la justicia de Dios, y 
procurando establecer la suya propia, no se han 
sujetado á la justicia de Dios.



 Después de haber conocido este mensaje … 
quisieron guardar los mandamientos  no por 
la justicia de Cristo sino por sus propias 
fuerzas...no negaron la ley...ni la validez de la 
ley...negaron la justicia que es por la fe...la 
cual era el unico medio que nos podía hacer 
guardarla ley



 Esta es la desgracia del pueblo judío y de nosotros  
no solo en 1888…sino también cuando estábamos 
dentro de la corporación, debido a esta situación la 
sierva del señor vio la necesidad de volver a la 
justicia de Cristo...esa justicia del verdadero 
evangelio..bajo la cual debe de llevarse o realizarse 
el bautismo



TM 91 - TM 91.2
 EL MENSAJE DE LA JUSTIFICACIÓN POR LA FE
 En su gran misericordia el Señor envió un preciosísimo 
mensaje a su pueblo por medio de los pastores Waggoner y 
Jones. Este mensaje tenía que presentar en forma más 
destacada ante el mundo al sublime Salvador, el sacrificio 
por los pecados del mundo entero. Presentaba la 
justificación por la fe en  el Garante; invitaba a la gente a 
recibir la justicia de Cristo, que se manifiesta en la 
obediencia a todos los mandamientos de Dios. Muchos 
habían perdido de vista a Jesús. 



 Necesitaban dirigir sus ojos a su divina persona, a 
sus méritos, a su amor inalterable por la familia 
humana. Todo el poder es colocado en sus manos, y 
él puede dispensar ricos dones a los hombres, 
impartiendo el inapreciable don de su propia justicia 
al desvalido agente humano. Este es el mensaje que 
Dios ordenó que fuera dado al mundo. Es el mensaje 
del tercer ángel, que ha de ser proclamado en alta 
voz y acompañado por el abundante derramamiento 
de su Espíritu. 



ROMANOS 5:1

Justificados, pues, por la fe, tenemos paz para con 
Dios por medio de nuestro Señor Jesucristo



SANTIAGO 2:20-24

¿Mas quieres saber, hombre vano, que la fe sin obras es 
muerta? ¿No fue justificado por las obras Abraham nuestro 
padre, cuando ofreció a su hijo Isaac sobre el altar? ¿No ves 
que la fe actuó juntamente con sus obras, y que la fe se 
perfeccionó por las obras? Y se cumplió la Escritura que dice: 
Abraham creyó a Dios, y le fue contado por justicia, y fue 
llamado amigo de Dios. Vosotros veis, pues, que el hombre 
es justificado por las obras, y no solamente por la fe.



COES 12.2

La escuela sabática debe ser un lugar donde se 
busquen las joyas de la verdad, se las rescate de los 
errores que las rodean y se las coloque en su debida 
disposición y su verdadero orden en el marco del 
Evangelio. Preciosas joyas de verdad, perdidas de vista 
durante mucho tiempo, han de ser ahora devueltas a 
los hijos de Dios. 



 Los temas de la justificación por la fe y la justicia de 
Cristo deberían ser presentados en nuestras escuelas, 
a fin de que los jóvenes y niños puedan comprender 
estos asuntos importantes, y  los maestros y alumnos 
conozcan el camino de la salvación. Algunos 
principios sagrados y eternos relacionados con el plan 
de salvación han estado durante mucho tiempo 
perdidos de vista, pero deben ser devueltos a su 
debido lugar en el plan de salvación; deben hacerse 
aparecer en su luz celestial y debe conseguirse que 
penetren las tinieblas morales con que está cubierto el 
mundo. COES 12.2



 CPI 120.2
Hoy muchísimos de los que componen nuestras 
congregaciones están muertos en delitos y pecados. Van y 
vienen como la puerta sobre sus goznes. Durante años han 
escuchado complacientemente las verdades más solemnes y 
conmovedoras del alma, pero no las han puesto en práctica. 
Por lo tanto, son menos y menos sensibles a la preciosidad 
de la verdad. Los testimonios conmovedores de reproche y 
amonestación ya no despiertan arrepentimiento en ellos. Las 
melodías más dulces que provienen de Dios a través de los 
labios humanos—la justificación por la fe y la justicia de  
Cristo—, no les arrancan una respuesta de amor y gratitud. 



 Aunque el Mercader celestial despliega delante de 
ellos las más ricas joyas de la fe y el amor, aunque 
los invita a comprar de él "oro afinado en fuego" y 
"vestiduras blancas" a fin de que sean vestidos, y 
"colirio" a fin de que vean, endurecen sus corazones 
contra él, y no cambian su tibieza por el amor y el 
celo. Aunque profesan tener piedad, niegan el poder 
de ella. Si continúan en este estado, Dios los 
rechazará. Se están incapacitando para ser miembros 
de su familia. CPI 120.2



FO 9.4
Casi a la mitad de las dos décadas representadas en 
este librito, se celebró en Minneapolis, Minnesota, el 
Congreso de 1888 de la Asociación General, 
precedido por una asamblea ministerial. En estas 
reuniones se pusieron de relieve las verdades 
básicas de la justificación por la fe. Elena de White 
las describió como un reavivamiento de verdades 
que en gran medida se habían perdido de vista. En 
el congreso ella no disertó sobre el tema. 



 La carga de sus discursos  fue que los asistentes 
debían mantener sus corazones abiertos para recibir 
luz de la Palabra de Dios como era presentada por los 
pastores E. J. Waggoner y A. T. Jones. La acogida que 
tuvo este nuevo énfasis fue variada. Algunos de los 
oyentes lo aceptaron gozosa y plenamente, y otros 
tomaron una posición neutral. Algunos lo rechazaron. 
Los registros muestran claramente que muchos 
salieron de ese congreso llevando consigo una 
experiencia nueva y gloriosa en Cristo Jesús. FO 9.4



FO 70.3 - FO 72.1
Y qué es creer? Es aceptar plenamente que Jesucristo murió 
como nuestro sacrificio; que El se hizo maldición por 
nosotros, que tomó nuestros pecados sobre sí mismo, y nos 
imputó su propia justicia. Por eso reclamamos esta justicia 
de Cristo, creemos en ella, y es nuestra justicia. El es 
nuestro Salvador. Nos salva porque dijo que lo haría. 
¿Hemos de participar en todas las discusiones en cuanto a 
cómo puede salvarnos? ¿Tenemos en nosotros mismos la 
bondad que nos hará mejores y que nos limpiará de las 
manchas y las tachas del pecado, habilitándonos entonces 
para acudir a Dios? Nosotros simplemente no podemos 
hacerlo.



 ¿No saben que cuando el joven rico se acercó a 
Cristo y le preguntó qué debía hacer para tener la 
vida eterna, Cristo le dijo que guardara los 
mandamientos? El joven contestó: "Todo esto lo he 
guardado". Pero el Señor quería que entendiera que 
esta lección se aplicaba a él. "¿Qué más me falta?" 
Mateo 19:20. No percibía que había algo que se 
refería a él, o por qué no había de tener la vida 
eterna. "Lo he  guardado", dijo. Ahora Cristo toca el 
punto débil de su corazón. Dice: "Ven, sígueme, y 
tendrás vida".



¿Qué hizo el joven? Se alejó muy triste, porque tenía 
muchas posesiones.

Ahora bien, él no había guardado los mandamientos 
en absoluto. Debería haber aceptado a Jesucristo 
como su Salvador, y haberse asido de su justicia. 
Entonces, al poseer la justicia de Cristo, hubiera 
podido guardar la ley de Dios. El joven magistrado 
no podía hollar la ley. Debía respetarla; debía 
amarla. Entonces Cristo habría aportado el poder 
divino para combinarlo con los esfuerzos humanos.



 Cristo tomó sobre sí la humanidad por nosotros. 
Revistió su divinidad, y la divinidad y la humanidad 
se combinaron. Mostró que la ley que Satanás 
declaró que no podía guardarse, sí podía guardarse. 
Cristo tomó la humanidad para estar aquí en nuestro 
mundo, a fin de mostrar que Satanás había mentido. 
Tomó la humanidad sobre sí para demostrar que con 
la divinidad y la humanidad combinadas, el hombre 
podía guardar la ley de Jehová. Si separan la 
humanidad de la divinidad, ustedes pueden tratar de 
labrar su propia justicia desde ahora hasta que 
Cristo venga, y no lograrán otra cosa que un fracaso.



Mediante una fe viva, por medio de la ferviente oración a Dios 
y dependiendo de los méritos de Jesús, somos revestidos con su 
justicia, y somos salvados. "Oh, sí -dicen algunos-, somos 
salvados sin hacer nada. En realidad, soy salvo. No necesito 
guardar la ley de Dios. Soy salvo por la justicia de Cristo Jesús". 
Cristo vino a nuestro mundo a fin de llevar a todos los hombres 
de regreso a la lealtad a Dios. Tornar la posición de que puedes 
quebrantar la ley de Dios, porque Cristo lo ha hecho todo, es 
una posición de muerte, porque tú eres tan ciertamente un 
transgresor como cualquiera.

¿Entonces qué es? Es oír y ver que con la justicia de Cristo que 
ases por fe, la justicia provista por los esfuerzos de Cristo y por 
su poder divino, puedes guardar los mandamientos de Dios FO 
70.3 - FO 72.1



FO 107.1
Cuando el pecador penitente, contrito delante de 
Dios, comprende el sacrificio de Cristo en su favor y 
acepta este sacrificio como su única esperanza en 
esta vida y en la vida futura, sus pecados son 
perdonados. Esto es justificación por la fe. Cada 
alma creyente debe conformar enteramente su 
voluntad a la voluntad de Dios y mantenerse en un 
estado de arrepentimiento y contrición, ejerciendo fe 
en los méritos expiatorios del Redentor y avanzando 
de fortaleza en fortaleza, de gloria en gloria. FO 
107.1



FO 107.2
El perdón y la justificación son una y la misma cosa. 
Mediante la fe, el creyente pasa de la posición de un 
rebelde, un hijo del pecado y de Satanás, a la 
posición de un leal súbdito de Jesucristo, no en 
virtud de una bondad inherente, sino porque Cristo 
lo recibe como hijo suyo por adopción. El pecador 
recibe el perdón de sus pecados, porque estos 
pecados son cargados por su Sustituto y Garante. 



 El Señor le dice a su Padre celestial: "Este es mi hijo. 
Suspendo la sentencia de condenación de muerte 
que pesa sobre él, dándole mi póliza de seguro de 
vida -vida eterna- en virtud de que yo he tomado su 
lugar y he sufrido por sus pecados. Ciertamente, él 
es mi hijo amado". De esa manera el hombre, 
perdonado y cubierto con las hermosas vestiduras de 
la justicia de Cristo, comparece sin tacha delante de 
Dios. FO 107.2



1MS 428.3 - 1MS 429.2
Cuando el pecador contempla la ley, le resulta clara su 
culpabilidad, y queda expuesta ante su conciencia, y 
es  condenado. Su único consuelo y esperanza se 
encuentran en acudir a la cruz del Calvario. Al confiar 
en las promesas, aceptando lo que dice Dios, recibe 
alivio y paz en su alma. Clama: "Señor, tú has 
prometido salvar al que acude a ti en el nombre de tu 
Hijo. Soy un alma perdida, impotente y sin esperanza. 
Señor, sálvame, o perezco". Su fe se aferra de Cristo, y 
es justificado delante de Dios.



Pero al paso que Dios puede ser justo y sin embargo 
justificar al pecador por los méritos de Cristo, nadie 
puede cubrir su alma con el manto de la justicia de 
Cristo mientras practique pecados conocidos, o 
descuide deberes conocidos. Dios requiere la entrega 
completa del corazón antes de que pueda efectuarse 
la justificación. Y a fin de que el hombre retenga la 
justificación, debe haber una obediencia continua 
mediante una fe activa y viviente que obre por el 
amor y purifique el alma.



 Santiago escribe de Abrahán y dice: "¿No fue 
justificado por las obras Abrahán nuestro padre, 
cuando ofreció a su hijo Isaac sobre el altar? ¿No ves 
que la fe actuó juntamente con sus obras, y que la fe 
se perfeccionó por las obras? Y se cumplió la Escritura 
que dice: Abrahán creyó, y le fue contado por justicia, 
y fue llamado amigo de Dios. Vosotros veis, pues, que 
el hombre es justificado por las obras, y no solamente 
por la fe". Santiago 2:21-24. A fin de que el hombre 
sea justificado por la fe, la fe debe alcanzar un punto 
donde domine los afectos e impulsos del corazón; y 
mediante la obediencia, la fe misma es hecha 
perfecta. 1MS 428.3 - 1MS 429.2



VERDAD BÍBLICA
 Nuestras iniquidades son perdonadas, Dios nos atribuye su justicia (Romanos 4:6-8)

 La Biblia es muy clara cuando dice que somos perdonados y nuestros pecados son 
cubiertos (Salmos 32:1, 2, 5)

 Somos justificados por su sangre y reconciliados con Dios por medio de la fe (Romanos 
5:1-11)

 Sin embargo la parte que resulta rechazada por la nueva teología es el aspecto vivencia 
y experimental de la justificación. El verdadero perdón de Dios va más allá de meras 
transferencias legales o cambios de estatus.   El Señor dice: ‘Os daré corazón nuevo (Eze. 
36:26)”

 Debe experimentarse el lavamiento de la regeneración por la renovación en el Espíritu 
Santo (Tito 3:4-7)

  Debe experimentarse el nuevo nacimiento (Juan 3:3, 5, 6)

  La Verdadera Justificación ocurre cuando Dios crea un corazón limpio y renueva un 
espíritu recto dentro de nosotros (Salmos 51:10) 



  Nuestros corazones son realmente purificados por la fe (Hechos 15:7-9)

 Y la Biblia es clara cuando dice que sin santidad nadie verá a Dios (Hebreos 12:14)

 Así que la santificación no puede dejarse al margen de la obra redentora de Dios. La 
Santificación está muy relacionada con la justificación y ambas ocurren a la vez. Somos 
escogidos para salvación, mediante la santificación por el Espíritu (2 Tesalonicenses 
2:13,14) 

 Quienes experimentan verdaderamente la justificación Bíblica no viven según la carne, son 
hechos hijos de Dios por medio de la fe (Romanos 8:7-14)

  Siendo hijos de Dios no somos engendrados de voluntad de carne sino de Dios (Gálatas 
5:16,17/4:6; Juan1:12,13)

 La Biblia también muestra claramente que para que ocurra la justificación y esta se 
conserve hay condiciones, y estas condiciones están en la observancia a los 
mandamientos, nadie será salvo mientras esté practicando conscientemente algún pecado 
(Ezequiel 18:21-32)

VERDAD BÍBLICA



 Jesús no bromeaba cuando dijo que para ser salvos 
hay que guardar los mandamientos (Mateo 19:16-19)

  La vida eterna es para los que perseveran en hacer el 
bien (Romanos 2:5-7) 

 La Salvación es para los que obedecen (Hebreos 5:9)

  Los hacedores de la ley serán justificados (Romanos 
2:13)

  Sólo los que guarden los mandamientos tendrán 
derecho al árbol de la vida (Apoc.22:14)

VERDAD BÍBLICA



MENTIRA DE LA NUEVA TEOLOGÍA 
EVANGÉLICA

Puesto que usted es pecador por naturaleza, la única forma en la que 
puede ser justificado es creyendo en Jesús por la fe como su sustituto 
impecable, y aceptando la justica imputada de Dios. Usted sólo es 
declarado justo en el momento de la justificación, y cualquier otra cosa 
que se añada a esto es legalismo y salvación por obras. No hay 
condiciones, ni requisitos para efectuar la justificación. Usted nunca es 
hecho justo, sino meramente declarado justo. Y puesto que el pecado 
está en su misma naturaleza desde el nacimiento, usted necesitará del 
perdón de Dios y de la justicia imputada tan constantemente como 
mientras viva. La Santificación es sólo un resultado de haberse 
efectuado la justificación legal. Nunca es una causa para la salvación, 
ni una condición para la misma. 



MENTIRA DE LA NUEVA TEOLOGÍA 
EVANGÉLICA

Es la obra de Dios en el hombre al 50 %, mientras que el hombre obra 
también el otro 50 %... Nunca es completa en esta vida. No tiene 
ninguna relación con la salvación, ni afecta nuestro estado de justicia 
legal ante Dios. Un pecado casual no nos quita la justificación, solo es 
una tarea de la Santificación, la cual debe quedar siempre al margen del 
ámbito de la salvación. Quienes hacen de la observancia a la ley un 
requisito para la salvación son unos legalistas. Fariseos modernos que 
promueven la salvación por obras. El pecado radica en la naturaleza 
humana así que hablar de hacer justo al pecador, hablar de justificación 
como algo vivencial, una experiencia de justicia real en nosotros es 
herejía contraria al evangelio. La biblia solo habla de justificación 
declarada, no justificación experimentada o vivida. 






